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Proceso  Verbal 

Demandante Héctor de Jesús Blandón Restrepo y otro 

Demandado María Bernarda Restrepo de Blandón y otros 

Radicado  No. 05266-31-03-003-2018-00249-01 

Procedencia Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado 

Instancia Segunda 

Ponente  Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Sentencia No. 043 

 Decisión  Confirma 

Tema  Sentencia anticipada 

Subtemas  La sentencia anticipada se puede proferir antes del 

decreto y práctica de las pruebas solicitadas por las 

partes.  Jurisprudencia. Falta de legitimación en la 

causa por activa e interés para actuar. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

 

Medellín (Ant.), seis de diciembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el extremo 

activo en contra de la sentencia proferida por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO, en este 

proceso verbal instaurado por los señores HÉCTOR DE 

JESÚS BLANDÓN RESTREPO y JORGE ALBERTO 
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BLANDÓN RESTREPO en contra de las señoras MARÍA 

BERNARDA RESTREPO DE BLANDÓN, MARTHA NELLY 

BLANDÓN RESTREPO, LUZ NELSY BLANDÓN RESTREPO 

y LUZ MIRYAM DE JESÚS BLANDÓN RESTREPO. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Pretensiones: Solicitan los demandantes se declare que la 

escritura de compraventa No. 419 del 24 de abril de 2018, 

otorgada en la Notaría Tercera de Envigado, por medio de la 

cual la señora María Bernarda Restrepo de Blandón, dice 

vender a las señoras Martha Nelly Blandón Restrepo, Luz 

Myriam de Jesús Blandón Restrepo y Luz Nelsy Blandón 

Restrepo, el bien inmueble con casa de habitación, 

denominado finca “La Elvira”, ubicado en el paraje Atanasio, 

del Municipio de Santa Bárbara (Ant.), distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 023-0003372 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de dicha localidad y, un 

lote de terreno denominado finca “La Fontana”, situado en el 

paraje Atanasio, del Municipio de Santa Bárbara (Ant.), con 

matrícula inmobiliaria No. 023-0006669 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara (Ant.); 

es simulada absolutamente; en consecuencia, se ordene la 

inscripción de la sentencia en los folios de matrícula 

inmobiliaria, para lo cual se oficiará a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara (Ant.). 

 

Igualmente, solicitan se declare que la escritura de 

compraventa No. 404 del 20 de abril de 2018, otorgada en la 

Notaría Tercera de Envigado, por medio de la cual la señora 
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María Bernarda Restrepo de Blandón, dice vender a las 

señoras Martha Nelly Blandón Restrepo, Luz Myriam de Jesús 

Blandón Restrepo y Luz Nelsy Blandón Restrepo, el lote de 

terreno ubicado en el kilómetro 16, Alto de Las Palmas del 

Municipio de Envigado, distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 001-1092237, es absolutamente simulado; 

que en consecuencia, ordene la inscripción de la sentencia en 

el folio de matrícula inmobiliaria, para lo cual se oficiará a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur; por último, solicitan se condene en costas a las 

demandadas.    

 

Elementos fácticos: Afirman los demandantes que los 

señores Arnulfo Antonio Blandón Vargas y Bernarda Restrepo 

de Blandón, contrajeron matrimonio el 16 de diciembre de 

1956; fruto de la unión procrearon a Martha Nelly Blandón 

Restrepo, Luz Myriam de Jesús Blandón Restrepo, Doris 

Blandón Restrepo, Héctor Blandón Restrepo, Luz Nelsy 

Blandón Restrepo, Jorge Alberto Blandón Restrepo, Julio 

Cesar Blandón Restrepo, Arnulfo Blandón Restrepo (fallecido) 

y Manuel Fernando Blandón Restrepo (fallecido); el señor 

Arnulfo Antonio Blandón Vargas, falleció el 19 de mayo de 

1976, víctima del señor Luis Enrique Serna, quien como 

reparación canceló al grupo familiar una indemnización 

consistente en un inmueble denominado finca “La Fontana”, 

ubicado en el sector “La Elvira” del municipio de Santa 

Bárbara (Ant.); en el proceso de sociedad de hecho, radicado 

con el No. 052663103002201500396, los hijos de la señora 

María Bernarda Restrepo de Blandón, recibieron la herencia 

de su abuelo paterno, así como el pago de unas mejoras; 15 
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días antes que su señor padre y esposo falleciera, se 

trasladaron a vivir allí y se dedicaron a las labores propias del 

campo; aproximadamente en el año 1986, la señora 

Restrepo de Blandón y sus hijos, se fueron a vivir al kilómetro 

16 vía Las Palmas, lo que fue ratificado en el proceso de 

prescripción adquisitiva que se adelanta ante el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Medellín, bajo el radicado No. 

2011-00146, finca entregada en pago por la muerte de su 

señor padre y que dejaron bajo el cuidado de un mayordomo; 

con el fruto de la producción de la finca más un préstamo 

hipotecario que realizaron en el entonces Banco Cafetero, la 

familia Blandón Restrepo compró a una tía, Socorro Hincapié, 

un negocio de artesanías, pero el inmueble donde funcionaba 

fue entregado previa solicitud a su propietario, lo que los 

llevó a conseguir un lote de terreno cerca, donde 

construyeron tres pisos; en el primero, funciona el 

establecimiento de comercio denominado “Artesanías Caballo 

de Troya”; en el segundo, vive el señor Jorge Blandón 

Restrepo y eventualmente lo frecuenta el señor Héctor 

Blandón Restrepo, quien pernocta y descansa en su 

habitación y, en el tercero, funcionan unas oficinas; en el año 

2015, los demandantes instauraron un proceso verbal de 

mayor cuantía sobre existencia de sociedad de hecho, que 

correspondió al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Envigado, radicado bajo el No. 052663103002201500396, el 

cual terminó por conciliación efectuada el 20 de febrero de 

2018, donde los socios demandados… “reconocen a los 

señores JORGE ALBERTO Y HECTOR DE JESUS BLANDON 

RESTREPO la suma total de seiscientos millones de pesos 

($600.000.000)…”, dando por terminado el proceso y 
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cualquier litigio que surja con ocasión de la sociedad 

comercial de hecho que supuestamente se dio entre 

pretensores y accionados. 

 

La señora Bernarda Restrepo de Blandón, el 01 de abril de 

2011, presentó demanda ordinaria de declaración de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, radicada con el No. 201132233, del bien inmueble 

ubicado en el kilómetro 16, Alto de Las Palmas del Municipio 

de Envigado (Ant.), donde reside en forma permanente el 

señor Jorge Alberto Blandón Restrepo y donde el señor 

Héctor de Jesús Blandón Restrepo, tiene varias pertenencias 

y ejerce posesión; en el hecho tercero de la demanda señala 

que: “Mi mandante es propietaria de artesanías caballo de 

troya y ha realizado sobre el construcciones y mejoras, ha 

pagado los impuestos correspondientes, lo ha defendido 

contra perturbaciones de terceros y lo ha habitado con su 

familia hasta la actualidad…”; proceso que prosperó, se 

ordenó la inscripción de la sentencia en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur y la apertura de 

una nueva matrícula inmobiliaria, distinguida con el No. 001-

1092237, anotación 1 del 26 de diciembre de 2011; el 29 de 

octubre de 2013, la señora María Bernarda Restrepo de 

Blandón, compareció ante el señor Notario Segundo de 

Envigado y bajo la escritura pública No. 3081 afirmó que era 

propietaria del derecho de dominio y de la posesión material 

de los siguientes bienes inmuebles: a) Un lote de terreno 

situado en el kilómetro 16, Alto de Las Palmas del municipio 

de Envigado, con una edificación de tres pisos; b) un lote de 

terreno con casa de habitación, finca denominada “La Elvira” 
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ubicada en el paraje Atanasio del Municipio de Santa Bárbara 

(Ant.), y distinguida con la matrícula inmobiliaria No. 023-

003372 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

dicha localidad; c) un lote de terreno, finca denominada “La 

Fontana” situada en el paraje Atanasio del Municipio de Santa 

Bárbara (Ant.), y distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 

023-0006669 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esa población; en la cláusula tercera señala: “Que 

como solución efectiva de protección de su patrimonio, y con 

el fin de evitar la engorrosa distribución de sus bienes, una 

vez se produzca su fallecimiento, asumiendo, como 

CONSTITUYENTE, el doble carácter de FIDEICOMITENTE 

y de FIDUCIARIA, sobre los bienes antes descritos, viene, 

por medio del presente instrumento, a constituir, como en 

efecto lo hace, FIDEICOMISO CIVIL, al tenor de lo 

preceptuado en los artículos: 793 a 822 del código civil 

colombiano, en la proporción que a continuación se expresa, 

a las siguientes personas, todas mayores de edad y vecinas 

de Envigado, quienes por el presente acto jurídico asumen, 

el carácter de FIDEICOMISARIOS, o BENEFICIARIOS, y 

por ende adquieren tal carácter y expectativa, así:  

 

“Para: HECTOR DE JESUS BLANDON RESTREPO, JULIO 

CESAR BLANDON RESTREPO y JORGE ALBERTO 

BLANDON RESTREPO, identificados en su orden, con las 

cédulas de ciudadanía números 15.334.031, 98.658.889 y 

98.560.205 los siguientes bienes: 

 

“1. Los inmuebles relacionados en los literales B) y C), de la 

manifestación PRIMERA del presente instrumento, es decir, 
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las fincas ubicadas en el municipio de Santa Bárbara 

Antioquia, en común y proindiviso, y por iguales partes. 

 

“2. La casa de habitación ubicada en el SEGUNDO PISO del 

edificio ubicado en el lote de terreno relacionado en el literal 

A) de la manifestación PRIMERA del presente instrumento, 

en común y proindiviso y por iguales partes”. 

 

Con posterioridad a la audiencia de conciliación, llevada a 

cabo el 20 de febrero de 2018, en el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Envigado, la señora Bernarda Restrepo de 

Blandón y su hija Martha Nelly Blandón Restrepo, 

manifestaron que “creyeron que habían ganado mucho 

pero lo que les vamos a pagar de la conciliación se lo 

vamos a sacar de la herencia” y, efectivamente, en un 

acto de mala fe, el 20 de abril de 2018 la señora Bernarda 

Restrepo de Blandón, compareció a la Notaría Tercera de 

Envigado para cancelar el FIDEICOMISO CIVIL, mediante 

escritura púbica No. 403 del 20 de abril de 2018 y, 

posteriormente, crear un acto aparente de compraventa con 

el fin de defraudar su patrimonio y, de paso, desheredar a 

los demandantes; amén, que las presuntas compradoras son 

sus hijas Martha Nelly Blandón Restrepo, Luz Myriam Blandón 

Restrepo y Luz Nelsy Blandón Restrepo, quienes figuraban 

como demandadas en proceso de existencia de sociedad de 

hecho; en la supuesta compraventa, en  forma inusual, el 20 

de junio de 2018, por escritura pública No. 653 constituyeron 

un usufructo vitalicio a favor de su progenitora María 

Bernarda Restrepo de Blandón, señalando en la cláusula 

cuarta: “DECLARACIONES: Las USUFRUCTUANTES, 
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declaran que entregan el bien el día 20 de junio de 2018 a la 

USUFRUCTUARIA, libre de: toda perturbación a la posesión, 

demandas civiles, embargo judicial, hipotecas, contratos de 

anticresis, arrendamientos, pleitos pendientes…”; para la 

fecha de la conciliación, el 20 de febrero de 2018, solicitaron 

los certificados de tradición de los inmuebles de propiedad de 

la señora Restrepo de Blandón y en los mismos se observa 

vigente el fideicomiso civil a favor de los demandantes; se 

debe tener muy en cuenta lo señalado por las demandadas 

el 10 de julio de 2018, ante la Inspección Segunda Urbana 

de Policía de Envigado, donde fueron citados los pretensores 

por su progenitora; el 20 de abril de 2018, por escritura 

pública No. 403, otorgada en la Notaría Tercera de Envigado, 

se aclaró y canceló el fideicomiso constituido mediante acto 

escriturario No. 3081 del 29 de octubre de 2013, autorizado 

en la Notaría Segunda de Envigado. 

 

El 24 de abril de 2018, mediante escritura pública No. 419, 

otorgada en la Notaría Tercera de Envigado, la señora María 

Bernarda Restrepo de Blandón, manifestó transferir a título 

de venta a la señora Martha Nelly Blandón Restrepo, los 

siguientes bienes: Lote de terreno con casa de habitación, 

denominado finca “La Elvira” ubicado en el paraje Atanasio 

del Municipio de Santa Bárbara (Ant.), distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 023-0003372 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de dicha localidad; acto 

que fue registrado en la anotación No. 12 por $52.810.141.oo 

y un lote de terreno denominado finca “La Fontana”, situado 

en el paraje Atanasio del Municipio de Santa Bárbara (Ant.), 

con matrícula inmobiliaria No. 023-0006669 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de la citada población, 

acto registrado en la anotación No. 7 por $52.810.141.oo. 

Igualmente, el 20 de abril de 2018, mediante escritura 

pública No. 404 extendida en la Notaría Tercera de Envigado, 

la señora María Bernarda Restrepo de Blandón, manifestó 

transferir a título de venta a la señora Martha Nelly Blandón 

Restrepo, el bien inmueble ubicado en el kilómetro 16, Alto 

de Las Palmas del Municipio de Envigado, distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 001-1092237, cuyo precio fue la 

suma de $600.000.000.oo, los cuales se pagarían a los aquí 

demandantes como si con el producto de la venta se les 

estuviera pagando el acuerdo conciliatorio reseñado líneas 

atrás; la cláusula tercera de la escritura indica que la señora 

María Bernarda Restrepo de Blandón, simula vender a sus 

hijas y socias por demás y obligadas a pagar a los 

demandantes lo relativo a la conciliación; el pago de la venta 

está dirigida a los pretensores que nada tienen que ver con 

el negocio, pues ni siquiera suscribieron el acto escriturario, 

ni han recibido pago alguno, no obstante de haberse 

estipulado en la cláusula tercera del acto escriturario la forma 

de pago a su favor.   

  

Admisión de la demanda y réplica: Se admitió por auto 

del 11 de octubre de 2018 (folios 64 cuaderno principal), 

notificadas las codemandadas MARTHA NELLY BLANDÓN 

RESTREPO y MARÍA BERNARDA RESTREPO DE 

BLANDÓN, la replicaron, se opusieron a las pretensiones y 

como medios de defensa propusieron: i) mala fe y 

temeridad; ii) validez de los actos jurídicos 
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demandados; iii) falta de legitimación en la causa y, iv) 

la genérica. 

 

Por su parte, las codemandadas LUZ NELSY BLANDÓN 

RESTREPO y LUZ MYRIAM DE JESÚS BLANDÓN 

RESTREPO, dieron respuesta a la demanda, se opusieron a 

las pretensiones y como medios exceptivos formularon: i) 

mala fe y temeridad; ii) inexistencia de la simulación; 

iii) inexistencia de interés para actuar; iv) acción 

inadecuada y, v) la genérica. 

 

Sentencia anticipada: Se profirió el 30 de septiembre de 

2019, con la siguiente resolución: 

 

“PRIMERO: DECLARAR la prosperidad de las excepciones de 

fondo denominadas “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR ACTIVA” propuesta por el apoderado judicial de las 

codemandadas Martha Nelly Blandón Restrepo y María 

Bernarda Restrepo de Blandón; y la de “INEXISTENCIA DE 

INTERES PARA ACTUAR” esgrimida por el togado que 

representa a las codemandadas Luz Nelsy y Luz Myriam de 

Jesús Blandón Restrepo. 

 

“SEGUNDO: como CONSECUENCIA de lo anterior, no se 

accede a las pretensiones de la demanda verbal de 

simulación absoluta promovida por HECTOR DE JESUS y 

JORGE ALBERTO BLANDON RESTREPO contra MARIA 

BERNARDA RESTREPO DE BLANDON, MARTHA NELLY, LUZ 

NELSY Y LUZ MYRIAM DE JESUS BLANDON RESTREPO, tal 

como se expuso en la parte motiva de esta sentencia. 
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“TERCERO: SE ORDENA levantar la inscripción de la demanda 

sobre los inmuebles matriculados con los Nro. 023-3372 y 

023-6669 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Santa Bárbara (Ant.) y el No. 001-1092237 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín. Sin 

condena en perjuicios por cuanto no se demostraron. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

“CUARTO: SE CONDENA EN COSTAS a la parte demandante. 

Liquídense por secretaría. SE FIJA como agencias en derecho 

a cargo de la parte demandante y en favor de las 

demandadas, lo equivalente a ocho (8) salarios mínimos 

legales vigentes al momento de su pago”. 

 

La sentencia expone que la escritura pública No. 3081 del 29 

de octubre de 2013, otorgada en la Notaría Segunda de 

Envigado, contiene un acto jurídico de carácter unilateral, 

donde la señora María Bernarda Restrepo de Blandón, 

constituyó fideicomiso civil sobre los bienes allí 

determinados, dentro de los cuales se encuentran los que son 

objeto de este proceso, como constituyente asume la doble 

calidad de fideicomitente y fiduciaria, designando como 

fideicomisarios o beneficiarios a Héctor de Jesús, Julio Cesar, 

Jorge Alberto, Martha Nelly, Luz Myriam Blandón Restrepo y 

Carolina Ortiz Blandón, “como solución efectiva de protección 

de su patrimonio, y con  el fin de evitar la engorrosa 

distribución de sus bienes, una vez se produzca su 

fallecimiento”; acto unilateral que en cualquier momento 

podía cancelar, como lo hizo mediante escritura pública No. 
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403 del 20 de abril de 2018, autorizada en la Notaría Tercera 

de Envigado y debidamente registrada; conforme a las reglas 

del fideicomiso civil, los fideicomisarios o beneficiarios no 

tienen derecho alguno hasta que no se cumpla la condición, 

como era la muerte de la fideicomitente, lo que no ocurrió en 

este caso, pues solo tenían la simple expectativa de adquirirlo 

(art. 820 del C. Civil), por lo que al promover la presente 

demanda no existía derecho alguno que emanara de dicho 

contrato; pues se itera, fue cancelado por su otorgante; 

ahora, en cuanto a que dichos bienes o alguno de ellos, 

forman parte del acervo hereditario del causante Arnulfo 

Antonio Blandón Vargas y que los demandantes como sus 

herederos legítimos salgan en su defensa por estar 

afectados, ni siquiera ha sido fundamento o argumento de la 

parte actora; lo que además, aparece desvirtuado con el 

análisis de los títulos de adquisición de los bienes, porque con 

posterioridad al deceso del señor Blandón Vargas, fueron 

adquiridos por su cónyuge supérstite, cuando ya estaba 

disuelta la sociedad conyugal, pues el fallecimiento del citado 

tuvo lugar el 19 de mayo de 1976; la finca “La Fontana” 

ubicada en el municipio de Santa Bárbara (Ant.), y 

distinguida con la matrícula inmobiliaria No. 023-6669, fue 

adquirida por la señora Restrepo de Blandón, por remate 

judicial el 27 de abril de 1981, al igual que la finca 

denominada “La Elvira”, situada en la misma localidad y con 

matrícula inmobiliaria No. 023-6669 y, el inmueble situado 

en el Alto de Las Palmas del Municipio de Envigado, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 001-1092237, lo 

adquirió la citada señora por prescripción extraordinaria de 

dominio, el 02 de diciembre de 2011, lo que resquebraja 



13 
 

cualquier reclamación hereditaria y mucho menos con 

respecto a la señora María Bernarda Restrepo de Blandón, 

quien aún vive y, por lo tanto, su herencia no se ha diferido 

a sus potenciales herederos.    

 

Consecuente con lo expuesto, para el momento de instaurar 

la demanda y de integrar el contradictorio, los demandantes  

no contaban con el interés jurídico que se exige como parte 

activa en la simulación absoluta, por lo que de declarar 

prosperas las excepciones de fondo de “Falta de legitimación 

en la causa por activa” propuesta por las codemandadas 

Martha Nelly Blandón Restrepo y María Bernarda Restrepo de 

Blandón y la de “Inexistencia de interés para actuar” 

esgrimida por Luz Nelsy Blandón Restrepo y Luz Myriam de 

Jesús Blandón Restrepo, lo que acarrea como consecuencia, 

la desestimación de las pretensiones de la demanda, sin que 

sea necesario el estudio de los demás medios de defensa 

propuestos por mandato del art. 282 del C. General del 

Proceso; se ordenará el levantamiento de la inscripción de la 

demanda y se condenará en costas a la parte demandante a 

favor de la demandada. 

 

Apelación: Lo interpuso la parte demandante indicando los 

siguientes reparos: Existe una falta de valoración probatoria 

y, por ende, una violación al derecho al debido proceso, toda 

vez que los demandantes promueven el proceso de 

simulación como consecuencia de la celebración de unos 

actos aparentes, contenidos en las escrituras públicas Nos. 

404 y 419 del 24 de abril de 2018, otorgadas en la Notaría 

Tercera de Envigado; el a quo no realizó una valoración real 
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de las pruebas vulnerando el derecho al debido proceso; pues 

se limitó a hacer una descripción de los presupuestos 

procesales de la demanda acogiendo una falta de 

legitimación por activa, sin verificar si realmente existía o no 

como requisito indispensable de la simulación; ya que no 

fueron valoradas las declaraciones que rindieron las 

demandadas ante la Inspección Segunda Urbana de Policía 

de Envigado y el Juzgado Segundo Civil del Circuito de dicha 

localidad, donde se evidencia la intención de simulación en 

los actos objeto del proceso; con la sentencia anticipada sin 

la debida valoración probatoria se pretermite el derecho al 

debido proceso, pues para determinar la legitimación por 

activa se deben valorar las pruebas y presentar un debate 

judicial para garantizar derechos fundamentales como el de 

acceso a la administración de justicia, igualdad procesal y 

legalidad de las formas procesales de cada juicio; pues el art. 

278 del C. General del Proceso, establece que se puede dictar 

sentencia anticipada “Cuando no hubieren pruebas para 

practicar” y, en este caso, si existen pruebas que practicar, 

las cuales deben ser debatidas en el proceso, ya que los 

demandantes fueron despojados como fideicomisarios en la 

propiedad fiduciaria, pues existen pruebas de que los actos 

se realizaron para desheredarlos y que los bienes afectados 

pasaran a familiares de mala fe; originando un interés 

mínimo para obrar o accionar acorde con el presupuesto de 

la sentencia favorable que constituye la misma legitimación 

material; la cual se desprende de la condición de hijos o 

donatarios, que permite a los demandantes la satisfacción de 

otros presupuestos para la favorabilidad de las pretensiones; 

además, debió indicar el por qué no era necesario el análisis 
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de las pruebas, pues dicha situación vulnera el debido 

proceso y genera nulidad de lo actuado; en la parte motiva 

el a quo se queda corto jurídicamente porque da por probada 

una excepción de falta de causa para reclamar, sin 

fundamentación alguna, solo explica someramente las 

circunstancias de hecho de los contratos de fideicomiso, 

venta y demás, desconociendo lo previsto en el art. 29 

constitucional; como consecuencia de lo anterior, al dictar 

sentencia anticipada sin los requisitos previstos en el Código 

General del Proceso, se generó una nulidad (folios 223 a 227 

cuaderno principal).  

 

Al descorrer el traslado en segunda instancia, luego de 

transcribir los fundamentos fácticos de la demanda como las 

excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo; 

procedió a señalar que el medio de defensa propuesto por las 

encausadas sin efectuar el debate probatorio de rigor no 

estaba llamado a prosperar, porque simplemente no se 

puede afirmar que los bienes adquiridos por la señora María 

Bernarda Restrepo Vda. de Blandón, son bienes propios 

porque fueron conseguidos luego del fallecimiento de su 

cónyuge; esto es, una vez disuelta la sociedad conyugal, 

pero, se pasa por alto que en la demanda se solicitó la 

práctica de algunas pruebas como el interrogatorio de parte 

a las demandadas, para determinar que los bienes se 

adquirieron con dineros pertenecientes a la masa herencial 

del padre de los actores, lo que dejaría sin piso la teoría del 

Despacho, en cuanto que se trata de bienes propios por haber 

sido adquiridos por la señora Restrepo Vda. de Blandón, 

luego del deceso de su consorte; se debió establecer que a 
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raíz del fallecimiento del padre de los demandantes se les 

pagó un dinero con el que adquirieron la finca “La Fontana”; 

igualmente, recibieron una herencia en dinero del abuelo 

paterno así como el pago de unas mejoras, lo que sumado 

unos préstamos procedieron a adquirir una finca pequeña y 

el negocio denominado “Artesanías de Oriente”; luego, con el 

producto del negocio construyeron un edificio de tres (3) 

pisos “Caballo de Troya”, que después fue adquirido por 

prescripción; es decir, no se trata de bienes propios de la 

señora Bernarda sino pertenecientes a la masa sucesoral; 

estando los demandantes legitimados para reclamar los 

derechos que les puedan corresponder en la sucesión de su 

finado padre y que no lo pueden hacer porque se simuló una 

venta por parte de las demandadas para defraudar la masa 

herencial y dejar por fuera a los pretensores; estando 

legitimados los actores para entrar a determinar si en la 

compraventa cuestionada sí hubo pago del precio y cuál fue 

el verdadero querer para suscribir dicho contrato. Por estas 

razones, solicita se revoque la decisión de primer grado.        

 

Por su parte, la codemandada María Bernarda Restrepo Vda. 

de Blandón, indicó que no se pronunciará frente a la primera 

parte de los alegatos traídos por el recurrente porque 

corresponden a una transcripción de los hechos de la 

demanda y la respuesta a la misma;  en torno a los reparos 

objeto de inconformidad, se debe tener presente que la 

sentencia anticipada se encuentra establecida en el art. 278 

del C.G.P., y busca dar celeridad a los procesos judiciales sin 

tener que agotar todas las etapas del juicio, brindando una 

solución pronta a los litigios, acorde a los eventos previsto en 
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la citada norma. Conforme con la jurisprudencia los 

pretensores no están legitimados por activa, de una parte, 

porque cualquier acción frente al fideicomiso civil y a la masa 

sucesoral del señor Arnulfo Antonio padre de éstos, quien 

falleció en mayo de 1976, se encuentra completamente 

caducada; amén, que no existe ningún derecho cierto, serio 

y actual a favor del extremo activo, sino meras expectativas 

y especulaciones del recurrente; pues tratándose de 

fideicomiso civil, como lo ha señalado la doctrina y la 

jurisprudencia no constituye ningún derecho mientras siga 

pendiente la condición suspensiva allí establecida; amén, que 

la señora Bernarda acorde con los lineamientos legales 

decidió revocar dicho acto; además, como lo señaló el a quo 

los bienes fueron adquiridos por la demandada luego del 

deceso de su consorte por lo que se trata de bienes propios, 

como se indicó al dar respuesta a la demanda; la señora 

Bernarda es una persona plenamente capaz que puede 

disponer libremente de sus bienes, sin que los pretensores 

se puedan oponer a ello. Por estas razones, solicita se 

confirme la decisión de primera instancia. 

 

Igualmente, las codemandadas Luz Miriam de Jesús Blandón 

Restrepo y Luz Nelsy Blandón Restrepo, indican que el 

recurrente no realizó ningún análisis jurídico de las pruebas 

allegadas al plenario y que soportan la decisión de primer 

grado; además, se debe tener presente lo relativo al 

fideicomiso civil en cuanto a su constitución y  lo que 

establece el Código Civil; que no comprende en este aspecto 

que reclama el recurrente cuando la condición suspensiva 

establecida en el fideicomiso no se  cumplió, existiendo una 
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mera expectativa; amén, que la señora Bernarda dejó sin 

efectos dicho acto y procedió a enajenar a sus hijas, como en 

verdad ocurrió, y no en forma aparente o simulada, los 

bienes de su propiedad mediante la correspondiente escritura 

pública que fue debidamente registrada; que para no 

tornarse repetitivo se adhiere a los alegatos presentados por 

las demás demandadas, así como a los fundamentos 

esgrimidos al dar respuesta a la demanda y proponer los 

medios de defensa. Por estas razones, solicita se confirme la 

sentencia de primer grado. 

   

III. CONSIDERACIONES 

 

Problemas jurídicos: El recurso de apelación de cara a la 

sentencia de primer grado, plantea los siguientes problemas 

jurídicos que la Sala debe resolver: ¿se cumple los requisitos 

para proferir sentencia anticipada en este caso? ¿los 

demandantes están legitimados y tienen interés para 

promover la presente acción?  

 

El caso concreto: La sentencia anticipada la regula el Art. 

278 del C. General del Proceso; al efecto dispone: “Las 

providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

 

“Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la 

demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la 

instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente 

de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos 

de casación y revisión. Son autos todas las demás 

providencias. 
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“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar 

sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

 

“1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 

soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

“2. Cuando no hubiera pruebas por practicar. 

 

“3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa”. 

 

Al contrario de lo señalado por el recurrente, advierte la Sala 

que no resultaba imperativo para el a quo agotar el período 

probatorio, decretando y practicando las pruebas solicitadas 

por las partes, porque como lo establece el numeral 3º de la 

norma que viene de transcribirse, se cumple con el 

presupuesto para proferir sentencia anticipada sin necesidad 

de superar la fase probatoria porque está acreditada la 

carencia de legitimación en la causa y la falta de interés; 

amén, que en este caso la decisión se soportó en los 

elementos fácticos que sirven de fundamento a las 

pretensiones deprecadas y en las pruebas debidamente 

aportadas y que el a quo estimó suficientes, como las 

escrituras públicas que contiene los actos cuya simulación se 

suplica, sin que fuera necesario la práctica de otros medios 

de convicción, porque con los que obraban en el proceso y 

que examinó existía suficiente certeza para acoger las 
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excepciones de “Falta de legitimación en la causa por activa” 

e “Inexistencia de interés para actuar”, propuestas por el 

extremo pasivo; además y teniendo en cuenta la filosofía y 

finalidad de la sentencia anticipada, no es necesario ni 

obligatorio agotar las demás fases o etapas del proceso como 

lo afirma el recurrente; es más, por mandato del art. 278 del 

C. General del Proceso, los jueces tienen la obligación de 

proferir sentencia anticipada sin lugar a otros trámites o sin 

necesidad de agotar todas las etapas del proceso, como lo 

advierte la transcrita disposición: “3. Cuando se encuentre 

probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa”. En este sentido, la jurisprudencia patria tiene 

establecido: “2. Tal codificación, en su artículo 278, 

prescribió que «[e]n cualquier estado del proceso, el juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial… [c]uando 

no hubiere pruebas por practicar».  

 

“Significa que los juzgadores tienen la obligación, en el 

momento en que adviertan que no habrá debate probatorio 

o que el mismo es inocuo, de proferir sentencia definitiva sin 

otros trámites, los cuales, por cierto, se tornan innecesarios, 

al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al 

caso. 

 

“Esta es la filosofía que inspiró las recientes transformaciones 

de las codificaciones procesales, en las que se prevé que los 

procesos pueden fallarse a través de resoluciones 
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anticipadas, cuando se haga innecesario avanzar hacia 

etapas posteriores1.  

 

“Por consiguiente, el respeto a las formas propias de cada 

juicio se ve aminorado en virtud de los principios de celeridad 

y economía procesal, que reclaman decisiones prontas, 

adelantadas con el menor número de actuaciones posibles y 

sin dilaciones injustificadas. Total que las formalidades están 

al servicio del derecho sustancial, por lo que cuando se 

advierta su futilidad deberán soslayarse, como cuando en la 

foliatura se tiene todo el material suasorio requerido para 

tomar una decisión inmediata.  

 

“Lo contrario equivaldría a una «irrazonable prolongación [del 

proceso, que hace] inoperante la tutela de los derechos e 

intereses comprometidos en él»2. Insístase, la administración 

de justicia «debe ser pronta, cumplida y eficaz en la solución 

de fondo de los asuntos que se sometan a su conocimiento» 

(artículo 4 de la ley 270 de 1996), para lo cual se exige que 

sea «eficiente» y que «[l]os funcionarios y empleados 

judiciales [sean] diligentes en la sustanciación de los asuntos 

a su cargo, sin perjuicio de la calidad de los fallos que deban 

proferir conforme a la competencia que les fije la ley» 

(artículo 7 ibidem). 

 

 

 
1 Cfr. Michelle Taruffo, El proceso civil de "civil law": Aspectos fundamentales. En Revista 

Ius et Praxis, 12 (1): 69 - 94, 2006. 

2 Lino Enrique Palacio, Manual de Derecho Procesal Civil, LexisNexis, Abeledo-Perrot, 

Buenos Aires, 2003, p. 72. 
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“En consecuencia, el proferimiento de una sentencia 

anticipada, que se hace por escrito, supone que algunas 

etapas del proceso no se agoten, como una forma de dar 

prevalencia a la celeridad y economía procesal, lo que es 

armónico con una administración de justicia eficiente, 

diligente y comprometida con el derecho sustancial.  

 

“Sobre la materia, tiene dicho esta Sala: 

  

“Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una 

resolución definitiva supone la pretermisión de fases 

procesales previas que de ordinario deberían cumplirse; no 

obstante, dicha situación está justificada en la realización de 

los principios de celeridad y economía que informan el fallo 

por adelantado en las excepcionales hipótesis que el 

legislador habilita dicha forma de definición de la litis. 

 

“De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática 

preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal 

civil, supone por regla general una sentencia dictada de viva 

voz, es evidente que tal pauta admite numerosas 

excepciones, de la que es buen ejemplo la presente, donde 

la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró 

cuando la serie no ha superado su fase escritural y la 

convocatoria a audiencia resulta inane (SC12137, 15 ag. 

2017, rad. n° 2016-03591-00)” {Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, Sentencia SC132-2018, radicado No. 

11001-02-03-000-2016-01173-00, del 12 de febrero de 

2018, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo}. 
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Aunado a lo anterior y en torno a la legitimación e interés que 

le asiste a los demandantes en su calidad de herederos de su 

finado padre, como lo invocan los recurrentes y 

acertadamente lo señaló el Señor Juez a quo, tal aseveración 

se desvirtúa con el examen de los títulos de adquisición de 

los bienes que son objeto de las compraventas, cuya 

simulación se depreca, toda vez que fueron adquiridos por la 

cónyuge supérstite María Bernarda Restrepo de Blandón, con 

posterioridad al deceso de su consorte, el señor Arnulfo 

Antonio Blandón Vargas, que tuvo lugar el 19 de mayo de 

1976; esto es, una vez disuelta la sociedad conyugal 

(artículos 152 y 1820 del Código Civil), puesto que las fincas 

denominadas “La Fontana” y “La Elvira”, ubicadas en el 

Municipio de Santa Barbará (Ant.), distinguidas con las 

matrículas inmobiliarias Nos. 023-6669 y 023-3372, 

respectivamente, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de dicha localidad, fueron adquiridas por la señora 

Restrepo de Blandón, por remate judicial llevado a cabo el 27 

de abril de 1981, y el bien inmueble situado en el Alto de Las 

Palmas del Municipio de Envigado, con matrícula inmobiliaria 

No. 001-1092237, fue adquirido por ésta por prescripción 

extraordinaria de dominio, mediante sentencia del 02 de 

diciembre de 2011. 

 

Ahora, si es que para la adquisición de esos bienes por parte 

de la progenitora, con posterioridad a la disolución de la 

sociedad conyugal, utilizó recursos del causante Arnulfo 

Antonio Blandón Vargas o en los que le asista algún derecho 
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a los pretensores, como lo afirman en el disenso; lo cierto es 

que no constituyen el objeto de las pretensiones invocadas 

en la demanda.     

 

La ausencia de legitimación de los demandantes y de interés 

para obrar es tan evidente que hiere la vista; basta con 

advertir que se demanda como simuladas las compraventas 

contenidas en las escrituras públicas 419 del 24 de abril de 

2018 y 404 del 20 de abril de 2018, mediante las cuales la 

señora María Bernarda Restrepo dijo vender a sus hijas; de 

una parte, las fincas “La Elvira” con matricula inmobiliaria 

023-0003372 y “La Fontana” con matricula inmobiliaria 023-

0006669 y, de otra, el lote de terreno situado en el Alto de 

Las Palmas con su construcción, con matricula inmobiliaria 

No. 001-1092237, de donde claramente se advierte que los 

titulares de esa relación material, necesariamente son las 

partes que intervinieron en esos actos y, de contera, las que 

tienen legitimación e interés para impugnarlo. Si bien es 

cierto que los demandantes afirman que sus derechos como 

herederos fueron defraudados con esas compraventas 

simuladas; también lo es que hasta tanto, la existencia de 

quienes fueron parte en el contrato no termine, no adquieren 

la calidad de herederos, pues es con este hecho que la 

herencia se transmite a los herederos y estos pasan a ser 

titulares del patrimonio que estaba en cabeza del causante, 

incluyendo la legitimación en la causa y el interés para 

demandar los actos jurídicos que en vida celebró su 

progenitora. 
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Esta circunstancia es suficiente para dar al traste con las 

pretensiones de la demanda, sin necesidad de otros 

pronunciamientos por sustracción de materia, aun con 

independencia de la actividad probatoria en torno a la 

simulación, por sustracción de materia; de tal manera, que 

se torna innecesario la evacuación de las demás fases del 

proceso, como la probatoria, de la cual se duelen los 

impugnantes porque no fue agotada y la que resulta inane 

porque solo serviría para entrabar y dilatar el trámite del 

proceso innecesariamente, en contravía de principios tan 

caros como el de la economía del proceso, la celeridad 

procesal, la eficacia de la administración de la justicia y el de 

acceso a una pronta justicia, lo que además constituye una 

distracción innecesaria en perjuicio de otras causas que 

también claman por una pronta justicia. 

 

Ahora y en relación a la declaración que rindieron las 

demandadas en la Inspección Segunda Urbana de Policía de 

Envigado y en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de dicha 

localidad, se advierte, que tal como lo señala el recurrente, 

dichas versiones dan cuenta de la supuesta intención de 

simular los actos jurídicos objeto del proceso; examen que 

en este proceso no se requiere, como viene de explicarse; 

además, porque no desvirtúa la ausencia de legitimación en 

la causa y de interés de los pretensores. 

 

Conclusión: Consecuente con lo expuesto, se confirmará la 

sentencia de primer grado.  
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Se condenará a la parte demandante a pagar las costas 

causadas en segunda instancia a favor de la demandada. 

Como agencias en derecho en segunda instancia se fijará por 

el Magistrado ponente la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.817.052.oo), 

que equivale a dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (Acuerdo PSAA16-10554, del 5 de agosto de 2016, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura), que se 

liquidarán conjuntamente con las de primer grado. 

 

IV. RESOLUCIÓN: 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

1. Por lo dicho en la parte motiva, se confirma la sentencia 

de primer grado, de fecha y procedencia indicada. 

 

2. Se condena en costas a la parte demandante, a favor de 

la demandada. Como agencias en derecho causadas en 

segunda instancia se fija la suma de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.817.052.oo), que equivale a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Acuerdo PSAA16-

10554, del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo 
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Superior de la Judicatura), que se liquidarán 

conjuntamente con las de primer grado. 

 

3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Los Magistrados 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

      

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 


